
.sECRETARiA DE MEDIOAMBIENTE
YRECURSDS NATURALES

"CERTIFICADOFITOSANITARIODEIMPORTACIÓN
, ¿ANT No.09/A7-0050/11/16 ' ¿FOLIO No.

1 ' VALIDO HASTA:

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

09/2015—01-528' i
1.3 DE MAYO DE 2017

Con fundamento en lo dispuesto en losArt'iCUlosi -‘1‘:6“f-racción XXVly '1;20,pa-rrafo“-‘lj°* y'2°j.de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley GeneraI- de HDesarrolloj'Forestal-_Su’étenta-ble, 32 fracciones l, Xll y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Rcrsos NatUraIes y el Manuallde procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se exfpide el presente Certificado paralos prodUCtos' forestales descritos a continuación

l Definitiva ,xi Temporal Ü I De los ”productos o subproductos forestales I¿<l Madera'bles, I___I ' No M'aderables
Nombre o Razón Social: ROYAL CABINETS DE MEXICO, S DER.L.. DEC.V.
Reg Fed. de Caus.: RCM9707313WA

Pino, Pinus ponderosa; Álamo, Populus 5p.; Caucho, Ficus
j elastica
Fracción arancelaria: 9403.90.01

[——

1; “EMADNATLAMPK
Domicilio: CALLE CONSTELACION 12971 Y 12993, COL. LIBERTAD ¿Kiwi 334W
c. P.: 22400 TeléfOno: 682 82 42 "JDMLLZTT
Localidad: TIJUANA , 1 ; . Estado:BAJA—CALIFORNIA , a ”m, m , ,2
Descripción del producto a importar: PARTES DE MADERA .- Cantidadï 600,000 ('SE'Is-CI'ENTI s MIL)l T J "U" W
LLLIEVA ESTUFADA PARA MUEBLES, SIN RECUBRIMIENTO Ï ’ . ‘ ‘ . A . m Ñ É, . ,¿ï , '--= ......

tYA, Fagus grandifolía; Cerezo, Prunus 5p.; Roble rojo,- ' Unidad de medida: _'K.iIogra=mosí ¡¿-;;,;.31.¡.;3. 5'; 3.3;r3 Se}; jgÉï}¿¿,í_,-É3d¿[,3
Quercus rubra; Arce, Acer macrophyflum; Aliso, Alnus rubra; ' ' i l ”CHW GÜJERÉÉÉÏÏEÏÏWÚN “HEY“ Y

' Aduana de entrada: TIJUANA, BC. . Destino dentro del3ipaistíB'AJA CALIFORNIA -
Pais de orígen: ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA ' País ”de procedéncia; ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales) TIJUANA,
BC.

Destino fuera deMéxiCo: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO 0 TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.

PROCEDENCIr
TOMARSE UN MUE rRA
fi ESTAL Y E ELO
PERIODO N.

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL IMPORT-ADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FU TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS D

L PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO- DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA

N/I/IARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN

ARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN

Y RE E 2-4 HDRAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

. 7 t / f AUTORIZACIÓN
FIRMA/ / ¡l ,
NOMDRE L c. AUGUS XMIRAFUENTES ESPINOSA
PUEíy’o: ELDRECTO GEN.I;R\L . _
En jefatu de Verrficació Sanitaria Forestal en . . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
co stata qu . se encuentran res de plagas y enfermedades y han cUmplido con lOs requiSitos fitosanitarios aquí descritos. Se
s ervisó Ia adcada aplicació de tratamiento profiláctico CDnsignado como requisito para su importación.

roductojlicado Dsis - Tiempo de exposición ‘ Concesionario o empresa

T I ,
. NOMBRE Yi FIRMA DEL VERIFIC DOR: _ FECHA DE EXPEDICIÓN:

14 DE NOVIEMBRE-DE 2016
ESTE DOCUMENTO NOTENDRÁ VALI EZ SIN LA FIRMA Y sELLo DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No.2 PROFEPA
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hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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